
Santiago, siete de junio de dos mil veintiuno.

Proveyendo el escrito folio 6: t ngase presenteé .

Vistos y considerando:

Primero:  Comparece Valentina Lorca N ez,  abogada,  defensoraúñ  

penal p blica, domicilio en Miraflores 178, Piso 18, Comuna de Santiago,ú  

en  representaci n  Michael  Amigo  Jaramillo,  actualmente  bajo  prisi nó ó  

preventiva en el CDP Santiago Uno, medida cautelar impuesta en causa 

RIT N  3864-2021 del 2  Juzgado de Garant a de Santiago, e interpone° ° í  

acci n constitucional de amparo en favor del imputado ya individualizado,ó  

en contra del 2  Juzgado de Garant a de Santiago, quien por resoluci n de° í ó  

fecha 27 de mayo de a o 2021, resolvi  mantener la medida cautelar deñ ó  

prisi n preventiva pese a haber decretado la suspensi n del procedimientoó ó  

en virtud del  art culo 458 del  C digo Procesal  Penal,  vulnerando as  laí ó í  

garant a  constitucional  de  la  libertad  personal  y  seguridad  individual,í  

establecido  en  el  art culo  19  N  7 de  nuestra  Constituci n  Pol tica  delí ° ó í  

Estado.

Relata  que el  13 de mayo del  a o  2021,  se celebr  audiencia deñ ó  

control de la detenci n y de formalizaci n en contra de su representado,ó ó  

bajo el RUC N  210047337-8, RIT N  3864-2021. Indica que, se declar° ° ó 

legal la detenci n y se formaliz  por el delito de robo de especies en lugaró ó  

habitado,  en  calidad  de  autor  y  el  grado  de  desarrollo  del  delito  es 

frustrado, decret ndose la prisi n preventiva.á ó

Refiere  que  en  base  a  informe  psicol gico  elaborado  respecto  deló  

amparado y tras conversaciones con ste, se solicit  audiencia para pedir laé ó  

suspensi n del procedimiento en base al art culo 458 del C digo Procesaló í ó  

Penal.

Se ala que en audiencia de fecha 27 de mayo del presente a o, luegoñ ñ  

del debate, el Tribunal resuelve acoger la petici n de la defensa y suspendeó  

el  procedimiento  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  458  C digoí ó  

Procesal Penal; que como consecuencia de lo resuelto se pide la revisi n deó  

la medida cautelar de prisi n preventiva.ó

Expone  que  abierto  el  debate  sobre  la  revisi n  de  la  prisi nó ó  

preventiva, la defensa solicita se deje sin efecto, mientras que el Ministerio 

P blico requiere fuera reemplazada por la internaci n provisional. ú ó

Expresa que el  Tribunal  rechaza las  peticiones  de la  defensa y la 

Fiscal a, resolviendo mantener la prisi n preventiva, argumentando:í ó
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“No  deja  sin  efecto  la  cautelar  por  el  solo  hecho  de  haberse  

suspendido el procedimiento, toda vez que dicha suspensi n, dice relaci nó ó  

solo  con  presunciones  de  probable  enajenaci n  mental  que  deben  seró  

reforzadas  con  el  informe  del  Servicio  Medico  legal.  Aparece  tambi né  

improcedente la  petici n  de mutar  la  prisi n  preventiva por internaci nó ó ó  

provisional, conforme lo que establece el art 464 del C digo Procesal Penal,ó  

toda vez que para ello ser a necesario el informe psiqui trico que reci n hoyí á é  

se  solicit ,  todo  lo  anterior,  conforme  el  principio  de  legalidad  en  eló  

juzgamiento .”

En cuanto a los fundamentos de derecho, hace presente que estamos 

frente  a  una  persona  privada  de  libertad:  su  representado  se  encuentra 

cumpliendo una medida cautelar de prisi n preventiva decretada el 13 deó  

mayo del a o 2021. ñ

En segundo lugar, aduce que, si bien el amparado estuvo privado de 

libertad,  en virtud de la prisi n preventiva dictada en un procedimientoó  

penal de car cter ordinario, lo cierto, es que, de los antecedentes existentesá  

recopilados durante el curso de la investigaci n se decret  la suspensi n deló ó ó  

procedimiento  ordinario  y  en  consecuencia  se  debe  continuar  el 

procedimiento  bajo  las  reglas  del  art culo  455  y  siguientes  del  C digoí ó  

Procesal Penal.

Sostiene  que  en  base  a  los  antecedentes  se  podr a  solicitar  laí  

internaci n provisional del art culo 464 del C digo Procesal Penal y en eseó í ó  

caso el amparado estar a igualmente privado de libertad, por lo que resultaí  

inoficioso cuestionar la legalidad de la privaci n de la libertad, pero esto esó  

improcedente.

Aduce que en nuestro sistema penal existe la opci n de privar a unaó  

persona de libertad en base a una pena privativa de libertad, a una medida 

cautelar de prisi n preventiva, el arresto domiciliario en cualquiera de susó  

modalidades,  la  internaci n  en  un  establecimiento  psiqui trico  o  laó á  

internaci n  provisional;  las  primeras  tres  se  pueden  decretar  solo  paraó  

personas  imputables  o  de  quienes  se  tiene  certeza  que  existe  una 

imputabilidad disminuida,  mientras  que las  dos ltimas  se decretan paraú  

personas inimputables  o bien personas de quienes se tienen antecedentes 

que permitieren presumir la inimputabilidad por enajenaci n mental. Aludeó  

que  la  gran  diferencia  entre  el  primer  grupo  y  el  segundo  es  que  las 

primeras tienen por objeto cautelar los fines del proceso, mientras que las 

segundas  adicionalmente  persiguen  garantizar  la  vida  e  integridad  de  la 
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persona de  una manera  especial,  siendo el  fundamento de ello  la  salud 

mental de la persona. 

Concluye que por no respetar la forma tendremos a una persona que 

tiene problemas de salud mental diagnosticados y que hacen presumir una 

enajenaci n mental privado de libertad bajo condiciones no acordes a suó  

necesidad,  con  todo  lo  que  eso  significa,  pues  no  solo  continuara  bajo 

tratamientos m dicos inadecuados, sino que se ver  expuesto a situaci n deé á ó  

seguridad bajo las cuales no tiene las mismas capacidades de reacci n queó  

una persona imputable, pues el estr s que genera la c rcel ve aumentado susé á  

efectos da inos en una persona que ya ve afectada su salud mental.ñ

Como tercer punto esgrime que a la luz del art culo 458 del C digoí ó  

Procesal  Penal,  del  debate  en  audiencia,  del  contenido  del  informe 

psicol gico y de la resoluci n, se puede afirmar que la resoluci n es ilegal; laó ó ó  

norma invocada permite sostener y activar la suspensi n del procedimientoó  

cuando aparecen antecedentes que hacen presumir la enajenaci n mental, loó  

que fue compartido por el Tribunal y por ello se acogi  la petici n.ó ó

Considera que si es procedente dejar sin efecto la prisi n preventivaó  

por  el  solo  hecho  de  haberse  suspendido  el  procedimiento;  que  son 

procedente solo las dem s cautelares personales reguladas en el T tulo V delá í  

Libro Primero.

Previas  citas  legales,  solicita  tener  por  interpuesta  la  acci nó  

constitucional de amparo en favor de Michael Amigo Jaramillo en contra 

del 2  Juzgado de Garant a de Santiago, quien por resoluci n de fecha 27° í ó  

de mayo de a o 2021, rechaz  la solicitud de la defensa de dejar sin efectoñ ó  

la  medida  cautelar  de  prisi n  preventiva  pese  a  haberse  decretado  laó  

suspensi n del procedimiento en virtud del art culo 458 del C digo Procesaló í ó  

Penal, por no ajustarse la prisi n preventiva al est ndar normativo vigente,ó á  

solicitando que se acoja la presenta acci n de amparo constitucional y seó  

dispongan las medidas solicitadas en el punto IV del presente libelo.

Segundo:  Que  con  fecha  03  de  junio  de  2021,  do a  Claudiañ  

Viviana  Hermosilla  Toro,  Juez  del  Segundo  Juzgado  de  Garant a  deí  

Santiago evacu  informe, solicitando el rechazo del recurso, con costas.ó

Rese a que en el Segundo Juzgado de Garant a de Santiago consta elñ í  

ingreso de la  causa RUC 2100471337-8, RIT 3864  2021,  seguida en–  

contra del imputado Michael Gerald Amigo Jaramillo, actualmente privado 

de libertad  -en prisi n  preventiva-  en el  Hospital  ASA de Gendarmer aó í  

Santiago Uno, en la que con fecha 13 de mayo de 2021, en audiencia de 
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control de detenci n se orden  su prisi n preventiva tras ser formalizado enó ó ó  

calidad de por el delito de robo en lugar habitado frustrado, cometido el 13 

de mayo de 2021 en la comuna de Quilicura en perjuicio de la v ctimaí  

Sebasti n Estaban Prado Lira.á

Se ala que en audiencia de fecha 27 de mayo de 2021, dirigida por elñ  

Juez don Cesar Orellana L pez,  con la presencia del  imputado Michaeló  

Gerald Aigo Jaramillo,  el Fiscal don Jonatan Coloma Reyes, el Defensor 

Penal P blico Marcelo Jerez vila y de la v ctima, el tribunal decret  laú Á í ó  

suspensi n del procedimiento, de conformidad a lo dispuesto en el art culoó í  

458 del C digo Procesal Penal. Agrega que en la misma audiencia, el juezó  

resolvi  ó con relaci n a la petici n que hace la Defensa, no se va a acceder“ ó ó  

a sta en t rminos de dejar sin efecto la cautelar,  por el s lo hecho deé é ó  

haberse establecido la suspensi n del procedimiento conforme al 458 ya queó  

esa suspensi n se vincula exclusivamente con presunciones de una probableó  

enajenaci n mental, que naturalmente tiene que ser reforzada a trav s deó é  

un informe pericial que se ha ordenado realizar al Servicio M dico Legal;é  

en ninguna parte el legislador establece que el efecto propio natural casi  

autom tico de la suspensi n del procedimiento sea dejar sin efecto la o lasá ó  

medidas cautelares que puedan estar vigentes. Por otro lado, tambi n seé  

rechaza  la  petici n  del  Ministerio  P blico  de  establecer  la  internaci nó ú ó  

provisional en reemplazo de la prisi n preventiva, ya que tambi n apareceó é  

improcedente  la  petici n  conforme  a  lo  que  prev  el  art culo  464  deló é í  

C digo Procesal  Penal,  en  el  sentido que para estos  efectos  se  requiereó  

precisamente  el  informe  psiqui trico  que  reci n  el  d a  de  hoy  se  haá é í  

ordenado  realizar  al  Servicio  M dico  Legal.  Desde  esa  perspectiva  yé  

conforme al principio de la legalidad del juzgamiento se rechazan ambas  

peticiones .”  La  Defensa  realiza  una  pregunta  al  juez,  para  claridad“  

Magistrado,  se  mantiene  en  prisi n  preventiva  con  el  procedimiento¿ ó  

suspendido a la espera del informe del Servicio M dico Legal o no?  El juezé ”  

contesta, eso es lo que acaba de ocurrir.  “ ”

Adjunta las actas de las dos nicas audiencias realizadas en la causa,ú  

de 13 de mayo de 2021 y 27 de mayo de 2021, y del informe requerido al 

Servicio M dico Legal.é

Tercero:  Que  el  art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica,  consagra  la  denominada  acci n  de  amparo  y  dispone,  en  loú ó  

pertinente, que: Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso“  

con infracci n de lo  dispuesto en la  Constituci n  o en las  leyes,  podró ó á  
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ocurrir por s , o por cualquiera a su nombre, a la magistratura que se ale laí ñ  

ley, a fin de que sta ordene se guarden las formalidades legales y adopte deé  

inmediato las providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio  

del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado .ó ”

De igual forma, el inciso tercero de dicho precepto se ala que  ñ El“  

mismo recurso, y en igual  forma,  podr  ser deducido en favor de todaá  

persona  que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  

amenaza en su derecho a la libertad personal y seguridad individual. La  

respectiva  magistratura  dictar  en tal  caso las  medidas  indicadas  en losá  

incisos anteriores que estime conducentes para restablecer el imperio del  

derecho y asegurar la debida protecci n del afectado .ó ”

Cuarto:  Que en base a la lectura y an lisis de la acci n impetradaá ó  

por el recurrente es dable se alar que aqu lla se funda en si decretada lañ é  

suspensi n del procedimiento, de conformidad con lo previsto en el art culoó í  

458 del C digo Procesal Penal, se deb a mantener al imputado en prisi nó í ó  

preventiva.

Quinto:  Que el art culo 464 del referido cuerpo legal contempla laí  

facultad para que alguno de los intervinientes pudiere solicitar la internaci nó  

provisional  del  imputado  en  un  establecimiento  asistencial,  requiri ndoseé  

para tal efecto la concurrencia de requisitos copulativos, a saber, que existan 

antecedentes que justificaren la existencia del hecho punible investigado y la 

participaci n del imputado y que la prisi n preventiva fuere indispensableó ó  

para el xito de diligencias precisas y determinadas de la investigaci n o queé ó  

su libertad constituya un peligro para la  seguridad de la sociedad o del 

ofendido -supuestos del art culo 140 del C digo Procesal Penal-; y que laí ó  

medida no aparezca como desproporcionada en relaci n con la gravedadó  

del hecho, sus circunstancias y sanci n probable y; el informe psiqui tricoó á  

que concluya que el encartado sufre una grave alteraci n o insuficiencia enó  

sus facultades de mentales, que hagan temer que atentar  contra s  o contraá í  

las personas.

Sexto:  Que  en  este  orden  de  ideas,  es  dable  se alar  que  dichañ  

decisi n  es  de  car cter  jurisdiccional,  en  la  que  fueron  ponderados  losó á  

respectivos elementos de convicci n hechos valer por la defensa, los que enó  

su parecer la magistrado recurrida resolvi  de manera fundada, pudiendoó  

compartirse o no sus argumentaciones, no configur ndose en consecuenciaá  

las hip tesis que para tal efecto prev  el art culo 19 N  7 de nuestra Cartaó é í °  
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Fundamental, en torno a acogerse el presente arbitrio constitucional, dado 

que su proceder se enmarc  dentro del mbito de su competencia y en laó á  

forma que prescribe la ley -art culos 140, 155 y 458 del C digo Procesalí ó  

Penal-,  en  completa  concordancia  con  el  principio  constitucional  de 

legalidad -art culos 6 y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica-í ó í ú

S ptimoé :  Que por lo dem s, la defensa del encartado no impetr  elá ó  

correspondiente recurso de apelaci n en contra de la resoluci n que decretó ó ó 

la medida cautelar de prisi n preventiva.ó

En consecuencia, puede renovarse su discusi n en cualquier etapa deló  

procedimiento,  siempre  que  se  modifiquen  las  circunstancias  que 

permitieron que aqu lla fuere resuelta en la forma pretendida por el enteé  

persecutor.

 Octavo:  Por ltimo, corresponde indicar que el recurso de amparoú  

es  de  car cter  extraordinario  y  de  naturaleza  constitucional,  ená  

circunstancias que las alegaciones para fundamentar el mismo s lo incidenó  

en materias para las cuales el legislador contempl  recursos ordinarios, losó  

que, en su oportunidad, no fueron ejercitados y por lo dem s si se verificaná  

nuevos antecedentes puede solicitarse, a fin de resolverse la resoluci n que eló  

actor impetra. Entenderlo en sentido contrario, equivale a desnaturalizar el 

recurso de amparo, transform ndolo en un verdadero recurso de apelaci n.á ó

Noveno:  En  efecto,  la  acci n  de  amparo  persigue  vigilar  eló  

cumplimiento  de  la  Constituci n  y  las  leyes,  en  lo  concerniente  a  laó  

privaci n o amenaza de atentados contra la libertad personal y la seguridadó  

individual, en el evento que aparezca de manifiesto y claramente apreciable, 

que  lo  decidido  por  un  Tribunal  no  se  correspondi  al  ordenamientoó  

jur dico  vigente,  pero  tal  comprensi n  supone  la  excepcionalidad  de  suí ó  

procedencia, si tal como acontece con el presente caso, se pretendi  atacaró  

una resoluci n pronunciada por un juez en el ejercicio de sus competenciasó  

y de acuerdo al procedimiento fijado en la ley, sobre todo si ste contemplaé  

mecanismos de impugnaci n de lo resuelto, los que en la especie, seg n seó ú  

ha  indicado  no  se  ejercieron  y  que  habr an  permitido  a  los  tribunalesí  

designados por la legislaci n procesal penal,  la resoluci n de los recursosó ó  

que pudieren haberse deducido, el m ximo conocimiento sobre los hechosá  

con el objeto de asegurar la sujeci n de lo decidido, conforme al m rito deó é  

los antecedentes incorporados por los intervinientes.
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De  esta  forma,  se  estableci  que  no  d ndose  en  la  especie  losó á  

supuestos que hacen procedente la acci n constitucional, toda vez que laó  

actuaci n realizada por el juez recurrido lo ha hecho como se ha indicado,ó  

en el mbito de su competencia y con estricto apego a la Constituci n y lasá ó  

leyes de la Rep blica, motivos todos por los cuales se rechazar  el recursoú á  

de amparo interpuesto.

Por estas consideraciones, y de conformidad, adem s, a lo dispuestoá  

en el art culo 21 de Constituci n Pol tica de la Rep blica, í ó í ú se  rechaza la 

acci n de amparo deducida en favor de ó Michael Amigo Jaramillo en contra 

del Juez del Segundo Juzgado de Garant a de Santiagoí

Se previene que el Fiscal Judicial se or Carvajal, estuvo por rechazarñ  

el presente recurso de amparo, teniendo adem s presente que,á  la suspensi nó  

del procedimiento decretada en los t rminos del art culo 458 del C digoé í ó  

Procesal Penal, no acarrea como correlato necesario que el r gimen cautelaré  

aplicable  se limite exclusivamente a la  internaci n  provisional  de que seó  

ocupa  el  art culo  464  del  mismo cuerpo  legal.  Trat ndose  sta  de  unaí á é  

medida  que  marca  el  tr nsito  hacia  la  plausibilidad,  en  sede  deá  

adjudicaci n, de la aplicaci n de la medida de seguridad de internaci n enó ó ó  

centro especializado, en su caso. As , en ambas internaciones -provisional oí  

a  t tulo  de  medida  de  seguridad-  se  presenta  la  correspondencia  deí  

requisitos sobre la grave alteraci n o insuficiencia en sus facultades mentalesó  

que  hicieren temer  que atentar  contra  s  o  contra  terceros,  en  base  aá í  

antecedentes  suficientes  que  permitan  asentar  dicha  conclusi n.  Deó  

consiguiente, la ley no ha previsto que, frente a la sola concurrencia de 

antecedentes que permitan presumir enajenaci n mental, se desencadenenó  

las  consecuencias  del  binomio  cese  de  toda  cautelar  versus  internaci nó  

provisional cuya ausencia la defensa estima ilegal en la especie.

Reg strese,  comun quese y arch vese,  s i no se apelare.í í í

Amparo  N  2184-2021°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de Santiago , presidida por Ministra se ora Ver nica Sabajñ ó  
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Escudero,  conformada  por  el  Fiscal  Judicial  se or  Rodrigo  Carvajalñ  

Schnettler  y el Abogado Integrante se or Cristi n Lepin Molina.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Veronica Cecilia Sabaj E., Fiscal

Judicial Rodrigo Ignacio Carvajal S. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, siete de junio de dos mil

veintiuno.

En Santiago, a siete de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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